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Constancia secretarial:  Manizales 29 de mayo de 2024, la dejo en el 

sentido que el demandado fue notificado a través del centro de 

servicios judiciales. 

 

Notificación        23 de mayo de 2024 

Dos días artículo 8 de la ley 1223 de 2022,   27 de mayo de 2024 

Corre términos de traslado     28 de mayo al 12 de junio 2024 

 

Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1318 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Treinta de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido a través de 

la Defensoría de familia, por el menor J.J.N.M, representado por la 

señora ANA MARÍA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, en contra de JUAN CARLOS 

NAVARRO IRRAGORI, fue allegado memorial proveniente de la oficina 

de migración Colombia - Ministerio de relaciones exteriores, 

informando el registro de la restricción de salida del país del 

demandado con código 146173.  Igualmente, las diligencias 

provenientes del Centro de servicios judiciales, correspondientes a la 

notificación de JUAN CARLOS NAVARRO IRRAGORI, a quien se tiene 

por notificado. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

         JUEZ 
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